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OREVADO recibe visita de estudio de CarIPI 
La visita de representantes de la Unión Europea es un reconocimiento a la labor de la República 
Dominicana en cuanto a protección de obtenciones vegetales se refiere. OREVADO es la primera 
y única oficina de protección de variedades vegetales en el Caribe. 

SANTO DOMINGO, R.D.- La oficina de Registro de Variedades y Protección de los Derechos 
del Obtentor (OREVADO), del Ministerio de Agricultura, recibió la visita del proyecto de 
CARIFORUM sobre los derechos de propiedad intelectual y la innovación (CarIPI), financiado 
por el Fondo Europeo de Desarrollo y gestionado por la Oficina de Propiedad Intelectual de la 
Unión Europea (EUIPO). CarIPI, en colaboración con la Oficina Comunitaria de Variedades 
Vegetales de la Unión Europea (OCVV) y la Unión Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales (UPOV), organizaron un seminario sobre la cooperación regional en 
materia de protección de las obtenciones vegetales en la República Dominicana, que tuvo lugar 
del 19 al 20 de mayo del año en curso. El evento contó con la presencia de responsables de la toma 
de decisiones de los Ministerios de Agricultura, de las Oficinas de Propiedad Intelectual del 
Caribe, y coordinadores del Acuerdo de Asociación Europea (EPA) CARIFORUM-Unión 
Europea.  

Los representantes de las oficinas mencionadas también visitaron las instalaciones del Instituto 
Dominicano de Investigaciones Agropecuarias y Forestales, Bio-Arroz y la empresa proveedora 
de fertilizantes FERSAN, con el objetivo de aumentar la concienciación sobre la importancia de 
la protección de las obtenciones vegetales para promover las actividades de fitomejoramiento en 
la región del Caribe y la necesidad de contar con sistemas eficientes de concesión de la protección 
de las obtenciones vegetales.  

Los participantes pudieron discutir la intensificación de la cooperación en la región de 
CARIFORUM en el campo de la protección de las obtenciones vegetales en base a los comentarios 
recibidos sobre un documento de políticas preparado conjuntamente por CarIPI, CPVO y UPOV, 
así como aprender de los resultados y experiencia de la implementación de este sistema en 
República Dominicana y San Vicente y las Granadinas. 

“En nuestro país, el presidente está muy interesado en generar ingresos a través del sector 
agrícola, y ya en la oficina local de UPOV: OREVADO, estamos registrando variedades élite.” 
Dijo Vice Ministro Asuntos Científicos y Tecnológicos de la República Dominicana, Rafael 
Ortiz Quezada. 



   
 
El vice ministro también destacó la necesidad de más recursos humanos para el fortalecimiento 
de la región, así como continuar realizando intercambio entre los países del caribe para lograr 
una región más fuerte.  

Por su parte, la Embajadora de la Unión Europea en la República Dominicana, Katja Afheldt, 
resaltó en su intervención que el Acuerdo de Asociación Económica entre los países del 
CARIFORO y la UE (EPA) fue diseñado no sólo para el intercambio comercial entre ambos 
bloques, sino que también tiene una componente de desarrollo y de fomento a la integración 
regional entre los países del Caribe. 

Durante el evento los representantes de CarIPI y EUIPO también participaron en la entrega de 
títulos de obtentores por parte de OREVADO a: 

● Productora de semillas Quisqueya (PROSEQUISA) - Arroz PAVA HSIEH y arroz 
QUISQUEYA 

● Ministerio de Agricultura - Arroz LRC JUMA 6920 
● Fertilizantes Santo Domingo (FERSAN) - Arroz SABINA FL 
● Estados Unidos representado por el secretario de agricultura - Frambuesa KOKANEE 
● Rijik Zwaan Zaadteelt - Tomate KIVU 
● William González, Consorcio Semillero del Cibao Arroz Yi-8 y arroz BANEQUE SSL 
● Fundación Seed Producers (Productores de Semillas) de Florida- Fresa FL 12 121 5 

Gracias a ello, estos creadores de nuevas variedades vegetales tendrán una protección reforzada 
de sus productos, tanto a nivel nacional como internacional.  

Queremos resaltar dos primicias de la gestión: i) El primer título del Ministerio de Agricultura y 
ii) Los primeros títulos de solicitudes internacionales por medio del sistema UPOV PRISMA. 

Por otro lado, con ocasión de este evento, representantes de las oficinas de propiedad intelectual 
de Trinidad y Tobago, Antigua y Barbuda, Dominica y San Vicente y las Granadinas aprovecharon 
para participar en sesiones de capacitación y visitas de estudio con OREVADO, entidad pionera 
en gestión de variedades vegetales en el Caribe. De hecho, el lanzamiento en el año 2020 del 
sistema internacional de registro de variedades vegetales recibió el apoyo por parte de CarIPI. 
República Dominicana es el único país de la región en condiciones de recibir, procesar y registrar 
solicitudes de variedades de plantas y semillas a nivel nacional e internacional de conformidad con 
la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV), la legislación 
nacional y otros organismos internacionales. 

“Nos complace que CarIPI forme parte del avance que ha dado la República Dominicana en la 
protección de variedades vegetales, y seguiremos trabajando juntos, como con el resto de los 
países caribeños que pretendan seguir los mismos pasos, impulsando la propiedad intelectual en 
la región” añadió Ignacio de Medrano, Jefe del Servicio de Cooperación Internacional de la 
Oficina Europea de la Propiedad Intelectual (EUIPO). 



   
 
Reseña   

Durante el año 2007, República Dominicana firmó la Convección Internacional para la Protección 
de Nuevas Variedades, y posteriormente aprobó la Ley de Registro de Variedades Vegetales 
(PVR). Finalmente, en febrero del 2020, el Ministerio de Agricultura lanzó la iniciativa de 
cooperación con CARIPI, para crear los procesos, formularios, procedimientos y capacitación del 
personal.   

Gracias a ello, hoy el país proporciona una nueva herramienta para que los usuarios, empresas y 
productores puedan registrar eficientemente las variedades de plantas y semillas que producen y 
su posterior comercialización.   

La protección intelectual de los obtentores de variedades vegetales en República Dominicana se 
origina con la expedición de la Ley 450 de 2006, la cual siguió los lineamientos de la Unión 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV), en las normas consagradas 
en el Acta de 1991.   

Se destaca en la norma la creación de la Oficina de Registro de Variedades y Protección de los 
Derechos de Obtentor (OREVADO), la cual depende del Ministerio de Agricultura, como 
Autoridad Nacional Competente. OREVADO fue inaugurada oficialmente el 29 de marzo del 
2019.   

República Dominicana aprobó el Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales (UPOV) el 2 de diciembre de 1961, revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972, 
el 23 de octubre de 1978 y el 19 de marzo de 1991.   

  

Sobre CARIPI 

  

CARIPI es un proyecto de cooperación regional CARIFORUM financiado e implementado por la 
Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO). Fue creado para fortalecer el 
entorno de los derechos de propiedad intelectual en el Caribe como un medio para fomentar el 
comercio y la inversión y estimular la innovación y la competitividad en el sector privado. 

Así mismo, facilitar los procesos de innovación y la creatividad como los motores principales del 
desarrollo económico sostenible, derechos de propiedad intelectual (patentes, marcas, diseños, 
derecho de autor, variedades vegetales o indicaciones geográficas) para que sean herramientas 
clave para generar valor agregado. 

 
 



   
 
 

Más información: 

CarIPI website 
 
Contacto: 
 
CarIPI@euipo.europa.eu  
 
Nuestras redes sociales: 

Twitter 

Facebook 

Linkedin 

Youtube 

https://internationalipcooperation.eu/en/caripi
mailto:CarIPI@euipo.europa.eu
https://twitter.com/EUIPcooperation
https://www.facebook.com/EUIPcooperation
https://www.linkedin.com/company/euipcooperation/mycompany/
https://www.youtube.com/channel/UCPHMkeLC_QhbgrztzwrwNAQ

